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PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2019-362 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C., 

BOGOTÁ D.C. FEBRERO QUINCE (15)  DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 24), el Despacho dispone: 

 

Revisado el contenido del recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del auto que termino 

el proceso, en cuanto afirma que falta por pagar las costas del proceso ejecutivo.  

 

El despacho repone el auto que termino el proceso de fecha 6 de noviembre de 2021, por encontrar que no 

se han fijado ni liquidado las costas del proceso ejecutivo en virtud a que las partes no habían presentado la 

liquidación del crédito desde la audiencia de resolución de excepciones 2 de diciembre de 2020 y en su lugar 

ordena a las partes presenta la liquidación del crédito y una vez se aprueba se determinara el valor de las 

costas del proceso ejecutivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

 

DSR 
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